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m m ^ I 0 B N C I Í DE lEOH 
OFICIAL 

Lcagu qa« los Sr.w. AleftldM j Start-
taxlofl n e i b a n ^ áúmoreB d¿l BourrÍM 
^at «orrtwpOTtian' al tUalnto, diip»n-
ir&s. qa# n fije u i ejaraplar en el «t ío 
(W íoatambro; donde pftnaaaectrthae-

«1 neibo del li'úmavo niguiente. ... 
. ^ l M \SMretapi'cMí caiuirijí d« flóaiiap-
yftrloK BOLS.'DCSM eolftceionadoBord*-
aAd*30«iita "para BU «núuaicrkit-eiós, 
«na dib*rá TeriAcane eada a&o. v 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLEST VIERNES 

3e inscribe en la Contaduría de la Diputación proTinefal, & cuatro pe-
aotaa taucoenta céntimos el tnmeetre, ueno • pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la susenpeidn.. Los 
pagos defuera dé l a .capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-

> ittodose solo sollos en fas suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de p«Mt«t que -resulta. Las suscnpaionas atiesadas se cobran 
con aumento proporcional. . - • , ; 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonaran-la suscnpcidn con 
arreglo Ala escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eete BOLBTÍN de ieeha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas a taño. 
¿\umeros sueltos veinticinco céntimos de peseta <. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IH** que 
sean i instancia de parte no pobre, se inserta r i n oficial
mente; asimismo cualquier anuncio coBcerniénte al ser
vicio nacional que dimane de Iw mismas; lo do ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimoi 
de peseta por cada línet de inserción. " 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 19%, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTJNKS OFICIALHB de 20 y 22 de Diciembre y* 
citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

- PARTE OFICIAL 

fresidancm del Consejo de Ministras 

S S . M M . el REY Don 

Alfonso > X I I I y, la REINA 

Doña Victoria Eugenia 

(Q. D . Gi ) continíian sin 

novedad en' su1 importante 

"salud. - - . i 

., De igual, beneficio ...ais-: 

frutan todas las demás per-, 

sonas de la Augusta Real 

Familia.-. 

>;.:. - . \BtáUt dal di» 9 de Oetnbw).: 

OFICINAS DE HACIENDA 

'ADMINISTRACION DE HACIENDA 
. ' SS H PROVINCIA DE tBÓN . 

Itegoclndo de Te r r i l o r lM (nusllcn) 

CIRCULAR 

' "Por Real ordeu del. Uiuisteno de 
Haoieoda fecha- 12 da Septiembre! 
comuuinndii A esta AdcniDiecriiCiou 
por'lit'Di'reccióo g-éñeral do-'Contri-
baciones, Impaeetoa y Reatas - en 
circulai'.:de 14 del. mismo, ha sido 

. apr.;ba"'d'6 íél - repartimiento - geaerol 
de la cootribucioa sobro la riqueza 
rustico, colonia y pecuana para el 
aüo;de''1907, señalando: i . esta pro
vincia el cupo de 2.650 .S8ó posetss, 
sobre la total riqueza imponible re
conocida por rústica, colonia y pe
cuaria de.13.561.649 pesetas. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto 
en dicho circular, esta A Iministra-
Cion ha formudo el reparto de dicho 

cupo entre todos los Distritoa cnuni-
cipales (¡a hi proviuci<i.:ti]audo u o í 
da uno la oantilid coü.que h i do-
contribuirlor¡el-lodicdo concepto 
sobre su respectiva riqueza'imponi
ble, al tipo de l»,54í^&•poI• 100. con 
.que resulta grvada' m' nqoeza, i ^ 
cluyendo el 1 por 100 pararpreaiio 
de.cobrauza y. p-astüs de comproba
ción. Se incluye-ademas 'en el 
mencionado repartotla cantidad de -
424:016 pesetas, importe del',6 por 
.100 sobre.los cupos como recargo 
para las obligaciones de primera, 
enseñanza, .aplicado en general, a' 
todos los.contribuyentes. .•. ••* 
.-ABimismo"sotfiguru,la cantidad de* 
17,234 pesetas que como aumento 
por ePconcepto de partidas fallidaa, " 
se repartirán proporcionalmente en ": 
treüos contribuyentes de los Ayua 7 
tamieatos.-a-quieues-'afecta el au-' 
mentó 
( Para que las Corporaciones eccar--. 

gudas de la formación do los repar-
jtimientos individuales puedan, cum-. 
'phr tan importante 'servicio,"esta 
.Admin.iatrnóión.*las-.advierte lojsi-" 
guíente 

, 1 . " :Una .;vez que.reciban el Bo-
LSTI.N OnorAL^eo que se publicar la 
.preBenté'yrculaV/'loB.'.'Jiintas pí'ri > 
cíales de" ios, AyuntamiedtoBóforara'.' 
rán ehrenirtimiento de la sama que-
'corresponde eatisficer/Á caidi' Dií.-' 
trito. ajufitilndoae al modelo que se. 
publico eu el año de 1902 (BULBTIN 
OFICIAI do : 10 de Octubre de dicho 
año de 1902).. v relacionando todos 
los contribuyentes por riguroso or
den alfibetico en' cada pueblo, h i -
.cieñdolcunstai',' además:dér'nombre", 
los dos apellidos. : . . . 

2.° .'El capo . señalado-á onda 
Ayuntamiento es fijo e lavanable, 
no pudiendo repartirse cantidad ma 
yor ni menor que la hjada por esta 
Oficina.,.. .• • . : -.. 

' 3." Tanto Ios-Ayuntamientos co 
molas Juntas pericialea,estás facul
tados, y siempre bajo.su responsa-
biliuad, para reducir la riqueza que 
tienen reconocida á la que afirmen 
que existe en el término municipal, 
pero sin que por eeto se deje de re
partir el cupo que les está señála lo. 

Cuando por este motivo el grava
men exceda, del tipo máximo que 
estiblecela ley:, dé Presupuastos do 
7-de Julio de 1888, las expresadas 
entidades, asociadas de los mayores 
contribuyentes, interpondrán reala-
macion extraordinaria Tde agravio, 
presentando cou ella el reparto en 
que.resulte el exceso de gravamen . 
para:que pueda toner efecto la co-; 
brinza;de.)tro.de los plazos learales,-
Biu/perjuaio de la ind^nnizacioa 
posteriai'íquo pudiera corresponder 
o de liPre'ponsabilidad que alcance, 
á'.los.reclamáíites si.reauiasé' iñfúa-
d id 1 su queja. 

.4;° Para la'f.irmaciou deMoSTe c 
.pavtitnieotos individuales,servirá de 
bise l i : riqueza-, liquida vimponible. 
s-iñalada á cadaidiatrit,» y .cou tribu 
yeíje'.'tenieádí.' oa' ..cuénta-qua;é3 

-tos.ni polriu sufrir en su'riqueza 
.mdsalíei'aeioaea que las justificadas., 
'en los^apéadicés'iiprpbadds^pjr osta\; 
OSciua;.advirtiendo que las Carpo-

.raciones que laínogiaran esta dis
posición, :seráu objeto de severo.co, 
rrectivor'Sxigiéndoles. las "réspq'nsa: 
bilidades á que huya lugar, pasando, 
el tanto-de culpa -á.los Tribunales 
ohliuarios. . ' .'- . '"' '-•í""" 
".S.'.- .No se admitirá repártimieato:! 
aiguVo.qu'e adotezsa dé:vició6.p da-̂  
fectos;eiieüciales; en se^redaco'ióav' 
DI nquallos en que se dismiauya ó 
altere sia causa- debidamente ]asti 

•finada o a a i ' j a i e n ^ ^ M ' ^ l í c e p t b B r 
idéí/.iihpoaiblé fijado "eavel-reparto, 
-provine avy.deoiíis.casos compren-
•dídos eci eVart. ^'"délvíReglaineato 
:de';rarrit6i'ial'vigente;-.. . .¿v,.": 1 

Torminadosdo3,-re"p'artinii_en.,, 
tos 'se expondrán al piíUico duraiate 
ocho: días, haciéndose saber por 
edictos" en "cada; vlocalidád y. por 
auuomo en ei BotETÍN OFICIAL de la 
provincia; dentro de cuyo puzo 01-
tka y "réaol.vérán;las reclamaciones 
que SL' presenten, notificáudolas re-
giameutanamente á los interesados, 

. 4 fin de qu3'puodaa'fj?¡nalar ios re 
cúreos que les asistan. Pasado el 
indicado plazo, se extenderá al,fiaal 
la certificación autorizada en forma, 
haciendo constar si hubo o no recia-
macioneb. 

7.° Los repartos sa.reintegrarán ; 
con ñóa peseti p-jf plie¿'o, y'ir.s co-i 
'pías y.listas cobratorias con-lO cóü- .'. 
timos el pliego. v " . 

• -A .los repirtimieatos asi, íot-, .-
mados, se acompañiiáu los docu-
montos siguientes: 
i. 1."-'.Copia certificada delosmismos-; 

Us.ta'.oobrátoriá oo'oi probada" : 
y bien sumada,-que comprenda se-. 
paradamente lo que'corresponde al • 
16 por 100 ne recargo, y las cuotas'-
anuales^semesírales-y trimesífaleí;; < 
advirtiabdo, y^esto.^se'rtendrá^énl'' • 
cuenta, que para la dosificación ser- -
,virá de.base la cuota para el Tesoro. -
- 3.*-.. Estado del número-é importe ••-
de las cuotas quoicompieado'el^re-
partimiento cónarre^loá'' esto 'e«oal>?" 
.""-Hasta 3 pesetas.-Da^á-e.^De B'ñ ' 
10. Da 10 á 20 Da 20 i 30 Di" 30 a • 
40. Da'40 á'50..Da:50 & LOO, VtftMOOi 
á 200 "De 200 á 300 ü 300 a 500.- ' 
Da SOO'á l'iOOO. -Da liOOO ñ 2.000. \ 
De 2.000 4 5.000,: y de-SCOOO en1 -
ade!abtév;,'*:->¿'>.^3'."-'í'5;¿Jtftí>"-t;¡ 

:.Las anterioies.'escalas,han.de fqr-Q.. 
"mársejfco'n'iVtóda^^ 
tiendí.'quejBe'dévolveráo los répar^ ' í 

..ti mientos'-'qüe.;con tenganiferror'es, ! 
enmiendas" o inexactitudes «n"di-':'.:: 
chis escalas, cuyo importe total ha de . .. 
ser igual al del cupo seüilido ,Í cada 
Ayuntemunto 

. 4.° • Estado demostrativo del-im-.' ' 
porte de-la.riqueza imponible por . ' 
cada una de: las clases de rustica,' -
colonia y pecuaria, como también 
el -numero de contribuyentes qne 

-por las-mismas aparecen'.' :'": :„°'Í •• 
5.° bstado de las fincas exentas 

^téakp>ñl;^'';pérpetaitme)>^''de^oÍBV'; 
tri bución. territoria I ; y ; : : ".y.': J.'• •;• 
: 61° R-ilacioa detallada de ¡as fin
cas que el Rstado posee-y. aumiñis-:;'.: 
•tra eá o¡'.término mume pal o'.n es
tar exentas de tributar,determinán
dose su procedencia, ya sea por al
cances, adjudicacióo en pago de ' 
contribuciones u otras' causas. Por 
la cootribucióo correspoo'diente'á; 
estas fincas so entenderán los opor
tunos recibos, cuyo importe so de
ducirá del total de las respectivas 
listas cobratonas. 

9." Terminado el plazo de expa- -

i 
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sicióo dal reparto; resueltas Us re-
clamacionee que contra ¿1 se pre 
eeoten, y hechas en el mismo Jas 
rectificaciones á que dea lugar di 
chas reclamaoioDes, el Ajuutamieo-
to y Junta pericial de cada Distrito, 
lo remitirá a esta Administración 
para la aprobación, si la mereciere; 

edvirtiendo que los citados repartos 
deberán estar presentadas sin excu
sa ninguna, en esta Oficina, el día 
1.* del próximo mes de Noviembre; 
pasado el cual se procederá á exigir 
las responsabilidades que determina 
el art.Sl del Reglamento vigente de 
Territorial. 

Y por último, á medida que se 
vojac aprobando por la Administra 
ción los citados repartos, cuidarán 
los Ayuntamientos ó personas auto 
rizadas por ellos, de recogerlos seto 
seguido, con el fin de proceder ¡í la 
cubrición de matrices:Jas que, con 
sus recibos correspondientes, se fa

cilitarán por esta Oficina, y á la ma
yor brevedad se devolverán, ya cu
biertas y cosidas con separación, en 
las tres clases de anuales, semestra
les y trimestrales. 

León 4 de Octubre de 1906 El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

R E P A R T I M I E N T O Q U E S E C I T A E N L A A N T E R I O R C I R C U L A R 
BfiPAJlfJlf/J¡NTOformadoporeitaAdminislraciándefos2.Q5Q.2%&pesetasdelcupogue porla expresada coníriiución, Aa correspondido á cada Ayunta

miento para el aíio de 1907, con inclusión, del recargo del 16 por 100 soire los cupos para atender á las obligaciones de primera enseñanza, según la Real or 
den de 12 de Seplíemíre de 1906, y circular de 14 de Septiembre de igual año 

r-, . R J J " y 

AYUNTAMIENTOS 

fe* , 

"!.''. . 

Acebedo. ; . . . . . . . . 
: Algadefe. . . . . . . . . i 

Alijí de ios Melones 
Álmabz.'. ' . . . V V i . . 

' Alvares....': .'.'í'.,. 
" Ardón'...; ; . .'í. 
' A r g a i ' i t f - . . . 
'f'Aróiüüia.^.^ J'.}'.".'..' 
f Astorga". .':-Hl:{ i . 
"íBáilioa. .,1*.'ÍV;':.-.' 
..Ba_rjas.-'.j,..,.-. 

B e m b i b r d J . .V.' 
.Benávides..:..... 
;.Ben:'uza '. •-
k Berciaoos;dél>C«mino 

BetciaiiusdérParíaip 
...BérlaogiV 
'"Boca.'de Haérgan'o^S 

Biliar. 
Borrenes. .; . . . • 

•íffiMuélo.'i.rv.-.iúJí'V,.'. 
Burén..".'.'.. •• * 

•'; Bu s'ii I lo' d e I, Páf a ino &• 
OaDoa»s Barns;.. I ' . i 
Óabi'erós'dérK'o'^...".,"-

"'ICábrillsiiesT..Vi ;v,V.. 
CacabeluB'-ví.V .'*¿V~.;::': 
Calzáda v .V . .-Vi 

.C8m | l8Z'.S . . : . . . . . ... . 
./Ciimpó dé láítomba.'. 
..;Campó;oe .Villavidél.. 
.Camponaraya.: . . . . 
OauUléjoBVV.-. .'VV.V.> 
Cánoio ....\*'.V.V'i''. 

• C á r a . e u e s : . . . 
', Carracedeio.... . . . . 
i Carrizo, .y?./: .^V.-.'^. 
•' Carro.Cf: r« Í;..Í *..*.:•'..V'. v. 
Csrucedo..'.. . . . . . 

,;Castiifiílé..:í;Ví.!iV" 
Castrillj/de Cabrera... 
Castrilíolla Vuldnerna 

"Cas t'r 11 Ib los Rol v»za fes 
Cast rgcalbóh.VV.. . 

^Cistrocontrígo'.; V.. •.-
Castrofuertü' . . . . . . . . 
Castrbmu^lnrra.....; 
Caatropodame.; . y . . . 

. Costrotierra.....;..;. 
C e a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebauioo i . . . . . 
Cebiones del Rio.".... 
Cimanes de la Vega.. 

r.Cimanés del Tejar.. . 
C i s t i e r n » . . V 
Crémenes^. . 
Congosto.. 
Coiullón . . . . . . . . . 
Corvilios de los Oteros 

' C u a d r o s . ' . . . . . 
Cabillas de los Oteros 

KIQUEZA 
HÜSTICA T COLO. 

15.382 
51.5ÍÍ0 
•83.709 

237 
41.'J7a 

• 96 ¡'184 
'•ÍD4.Í 
: 34.47 3 
75.7ÍÍS) 

'Si l . 376 
; 25.901 
•i87.476 
••85i2f.5 
•61 ".036 

> 20.901 
"•83.690 
'-16.642 
^30.789 
•"76.66'2 
;i24.6H4 
¿.b9v389 
' ¿S iSS ' i 

^36.06n 
•. 18'.(I90 
.64.578 
M.636 

S&2".69'6 
.29 : ¡¡58 
.3b.;t60 
261067 

!;34;159 
37:147 
:.9.I54 
25:480 

.39.007 
••. "48:754 

59;H33 
21.687 
B4.6vi 
42.431 

: 34.t80 
' 25.923 
- 33.304 

t.3.714 
65.883 
33.869 
11.320 

,54.229 
19.867 
S>5.4;o 
30.919 
34.441 
59.286 
29.4'¿2 
70.204 
27.257 
61.711 
53.896 
62.210 
45.978 
40.60o 

EWUEZ\ 
PECITABU 

PflSetñs 

8.979 
2.10 

: 16.289 
r .6.257 
• 15.088 
- 8'.06í 

"-V2i2))9 
3:2is 

• -;99l 
5'; ¡68 

-Í6.33¡! 
•v"3.4r8 

13.169 
>, 6Í448 
V 6.082 

•:'-4.K¡ib 
•-2:759 
17^278 

^18;S47 
-í •,;1'. 665 
:;45.720 
.-'-14:0 ¡4 
~8».4'67 
"..5.1«l 
r«:'6.446 

16.072 
V •• 485 

16.27) 
4.627 
5.712 
3.410 
l.'!00 

10.777 
5.043 

' 11.807 
4.776 
5.9J8 
9.877 

'6^013 
•S.vOl 

• V 91292 
' "476 

4.937 
10:862 

% 16:532 

3.000 
•7.105 

. 3.200 
2.605 

19.43b 
18.864 
8.931 

;18.05ó 
14.176 
16.632 
6.331 
3.426 

; .4.015 
19.334 
3.731 

TOTAL 
riqueza rústica, 

colonia y pe. 
. coaria -

- Pesetas 

' 24.3HI 
53.69ii 

' 99.9«8 
31.494 

: 56.88(: 
".' 104.236 

57.145 
37.691 
•76.718 

"' 26.544 
'•' .32.2:13 
. 90.894 
.''-98'. 4-24 

67.483 
•";'27'.036 
.''•.át¡:5¿6 

.¿ '-19.401 
-.'''48.067 
, .91.999 
™.26:299 

. * 75.059 
~ V42'.'896 
-' 59:532 
•rr-23.2bl 
>.'•' 7¡-."0Í4 
' 67.608 

53'. 181 
46^32 

; 39:987 
•.3..779 

•..1Í37.-669 
• 38. U7 

-"Vi9.«;!l 
^30.523 
.50.874 

"•'.-53.Sao 
- ••6h.i8\ 

.''¿•a'lVb64 
.>;:40.634 

46.336 
. "43 .'872 

!:;,Í26.399 
í '38.241 
"64 .576 

176.415 
40.331 

- 14.320 
61.334 

'23.067 
58.013 
50:354 

... 53.30» 
' 68.217 

. 4 2 477 
V 84.380 

43.889 
68.042 
57.322 

, 66.225 
65:312 
44.337 

CUPO 
de con tribu-

eiónparaelTe-
soroal tipo de 
19,54!Í5 purlüü 
de Gravamen 
de u riqueza 
rústica, colo

nia j'{ioouuri&, 
coo inclusión 
del 1 por 1UO-

• para premio 
de cobranza 
y gasto* de 

comprobaciún 

: Pesetas 

. 4 . 7 6 1 
10:493 
19.542 
6.155 

11.112 
20.370 
i liles 
'7.-366 
¡4.992 

V b . l M 
. 6.299 

17:763 
19.234 
11.234 

",5'.284 
,' 7-.5'<l9 
,3179. 

*.»'.8«3 
l8ro«5 

. .5.'189 
,.14.668 
•,8.383 
711.634 
-.4.544 
"13 i 880 
T13.2Í2 
••10 i 393 
' ' 9:080 

7.814 
'6.210 

•<7.342 
.-7.455 

:' 3.«115 
; 5.965 

9.942 
'•Íli'.461 

12.757 
' 6.'¡68 
.7.'i)41 

-9 .0j5 
- 8.574 

: í 5 : i 5 9 
:-:.7:.47a 
-12.620 

14.933 
'.7.882 

'" 2i798 
11.986 
.4.508 
11.337 

. 9.840 
.10.417 
13.331 
8.301 

; 16.490/ 
8.5771 

: 13.297 " 
11.202 
12.942 
12.764 . 
8.6iir)l 

BECARQO 
del ISpor. 

100 para las 
oblieacio-' 
nea de-pri
mera 'eoB&. 
. bauza 

Mesetas 

762 
1.679 
3.127 

985 
1.778 
3iV59 

. 1.787 

.1.179 
:. -'2.399 

830 
"' 1:008 

2.842 
., 3.077 
•'1.797 
"'••'815 

1.205 
806 

...1.003 
2:.970 

V. 822 
2:347 
1.311 

.1:861 
••;727 
2.2¿1 
2.114 

-1.663 
•I .446 

i .-JiO 
:'"994 
1.175 

-:T."193 
••623 

,.-..-•904 
:T.591 

1.674 
•2.041 

"..87 
r.271 

. 1.449 
.1.372 

"•"i 825 
1.198 

. 2.019 
-:2.'á89 

1.261 
448 

1.918 
721 

• 1.814 
1.574 

.1.667 
2.133 

,1.328 
-2.638 

1.37 a 
2.128 
1.792 
2.071 
2.042 
1.386 

TOTAL. 
COPO .. 

. nsoasao. 
• Pesetas 

5.523 
. 12.17 

22.' 669 
:< 7.140 
- 12.891 
•23.629 

12.95 
8.54& 

'17.39 
6.017 
7.307 

•.0.60& 
22.311 
13.031 
6:129 
8.734 
4.397 

10.896 
21.53! 

, 5 . 9 6 1 
17.Oír, 
SI.7Ü4 

•13.495 
""-5.271 

leCioi 
. l5i'326 
12.056 
10.48' 

.,9i,064 
7.204 

" 8.517 
8.618 
4.518 
6.919 

i 11.5* 
'•12.135 

14.798 
. 7.155 
•,-9.215 
• 10.504 

»:946 
- 5.984 
- K.669 

;;'14-.639 
.•r17';822 
•''9.'143 
, 3.'246 
13.904 

. 5.229 
13:151 
11.414 

,12.084 
15.464 
9.629 

19.128 
9.949 

15.425 
12.994 

.15.013 
14.806 
10.051 

Por el . . . . 
por 100 para 
cubrir par-

tidns fallidas 
• ajirobndas 
en abosante 
rioresy de* 

ma» concep
tos del art.'W 

del regla. 
mentó v i . 

g e n » . 
-Peastás 

13 

60 
232 

• 33 

-. Bit-
38 

;?i-i 

yso 
-333 

•727 
. 6 
.669 

77 

*i93 

109 

..81 

65 
755 

.226 

115 

Recargos 
i dotar-
tnisados 
contribu-
yaateg 

en virtud 
de dispo-' 
sicionea 

de la Ad
ministra
ción por ' 
defecloa 
de repar
tos ante' 
; ri.iro» • 

Cesetas 

TOTAL 
aumentos 

13 
- ' . » 

":~6Ó 
"232 

:'97 
-: 33 
" t'li 

» 
85.? 

:'.-38 
-Vil 

'-5,30 

:-727 
' ' ,6 

• ,<7 

Mi 09 
;' ^. -'-i 

, 65 
755 
226 

115 

Por in- ' 
demniia-
ciones i. 
determi
nados ' 

contri- , 
buyentes 
en virtud 
de dispo
siciones 
(ta la Ad
ministra 

ción ' 
por defec
tos, etc. 

Pesetas 

Por el ... 
por-100 

repartido 
de m&ft ¿n 
la locali
dad en e) 
tifio ante
rior.'de
ducido . 
el.. . por 

IpOde etc. 

Pesetas 

V ' * - ' 

TOTAL 
BAJAS 

•-.*v 

TOTAL; 
; LÍQUIDO;;, 
RBPÁRTIDO 

• 5 
Í 12 

"•: 22 
.7 

"v 12 
, 23 

• 12 
. 8 
17 

.- 6 
, . . 7 , 

¡21' 
, J22 
7-13 

' . 6 
•V. '8 
- íi,,4' 

• 10 
5-21 
1-6 

:¿ n 
; ' Í 9 

J»: 13 
'•t-.'B 

,16 
.,15 

! 12 
'"''•-10'. 
, 9, 

•' l 

;.-r:',7: 
V 11 

12 
14 

" .7, 
9 

10 
. 9 
«-.55, 
ü-, 8 
.-14; 

17 
• 9 

3 
13 

,-:';'5, 
13 

: 11 
12 
15 

.V' »': 
' ¡9 

9 
,15 , 

,13, 
15. 
14. 
10. 

.523 

.185 

.669 

.140 

.950 

.861 

.955 
:642 
i.424 
.'0¡7 
.30?. 
:463 
.349 
.'042 
. Va» 
.73,4 
ir397 
:896 
.565 
;29"l 
.'ÜIS 
.724 
;495 
.27,1 
;828 
;332 
.,725 
.'481 
.141 
Í204 
.810 
•648 
.518 
;028 
.533 
.135 
.'798 
.155 
.212 
.504 
.94!! 
.984 
.669 
.639 
.322 
:224 
.246 
.904 
;229 
,151 
.414 
;084 
.464 
.629 
.128 
,949 
.490 
.749 
.239 
,806 
.166 

II 
í 



1 

Cubilles de Rueda... 
Cabillos 
Chozas de Abajo 
Deetriana 
El Burgo 
Eocioedo 
Escotar de Campos.. 
Fabero 
Folgoso de la Ribera. 
Fresoedo 
Freso» de la Vega... 
Fuentes de Carbajal.. 
rtalloguillos......... 
Garrefe 
Oordahza del Pioo.. . 
(Jordonoillo 
Gradefes.. . . . . . . . . . . 
Grajalde Campos . . . 
Gusecdos los Oteron.. 
Hospital de Orvigo... 
Igüeña: . . 
Izagre;. . . ' . . . . ' . ; . . . . . 
Joara....'. . . 
Joarnla... 

• La Aotigua . 
La Baficza 
La E rc ina . . . . . . . . . . 
LngaoaDaltfa:...... 
Laguna de Negrillos. 
Láncara.. 
La Pola de Gord¿n.. . 
La Reb l a . . . . . . . . . . . 
La V e c i l l a . : 

. La Vega do Almanaa: 
Las OmafiaSi. . . . . 
Leoo.. . . 
Litio 
Los Ban ios de Luna . 
Los Barrios de Salas . 
Lucillo 

• Lujego.-. 
Llamas de la Ribera.. 

. Magaz . . 
Martilla delas.Molas 

-•Maosilla Mojor . . . . . 
. Msrafia-:!. ; . ¡ ' . . " . .*;. 
Matadeón les Oteros. 
Matallaua Vegacer-.'. 
Matanza ' . . . 
Mounaseca... 
Murías de.Paredesí : . 
•Noceda...-....:..... 
Oeocia.. ' . . . . . . . . 
OüzoDilla..'. 
Oaeja de Sajambre:.: 
Pajares de los Oteros 
PalscicB la Valduerca 

¿Pajaciiosjder Sjl.-.;. 
ParadateCL " 

, Páramo del Sil. . . .v . 
. PerarizaDes.... .r."^ 

Pi-bladura Pelayo G. 
• Poiferráda;: 

Posada.de-Valdeón;': 
Pozoelodel^Parámo. 
Prado...;I. ....;:;'...'; 
Pnaranza del Bieizo: 

. Prioroí . . . . ;:víj 
. Pueate Doorg:* Flórez 
Quiutiioadel Marco.. 
Quiutena del Cáslillo 
.Quiutatay Congosto 
Rabaú'iil del Caminó. 
Regueros do Arriba... 
Keoedo'dé Váldetuejar 
Uijyero . 
RiaBo 
Itie'go de la-Viga ., 

'•RjeUu . . . . . . . , 
• Rioieco. de-Tspm • -.-. 
R e d i e z m o . ' . . . . . . . 
Rbpei uelos del Páramo 
Sahcgúa- ; . ; . ' . . . . ' , 
Saheliceedel Rio.. . 

Sancedo .-..-...' . . . . 

s»n Adríiln del Valle. 

72, 
33, 
75, 
63, 
40 
51 
30, 
41 
50. 
25 
53 
W, 
91, 
74 
24 
35 

189 
83 
67 
45 
3o 
50, 

. 43; 
41, 

• . 50 
58-

. 40 
31 
7i) 
45. 
56. 

• 67. 
-• 20. 

27 
37 

184. 
15. 
18 

'•68. 
38. 
52 
67 
17: 

• 40. 
n¿ 
12 

"' 89: 
¿-18; 
!• 50'. 

51 
55 
54 
35 
74 
11 
73 
42 
36 
iO 
¿1 
'¿2 
-0 

183 
16 
¿6 
10 

14, 
62, 
4K 
36 

. 42 
54 
2¿ 
25 
12 
26 
68 
49 
36 
26 
21 

12o 
36 
16 
24 
35 
19 

,774 
,972 
,860 
,819 
,028 
.349 
,459 
,969 
,830 
.062 
,983 
.793 
,416 
.992 
.265 
.010 
.186 
.202 
.393 
661 
215 
.65b 
929 
907 
,456 
.638 
.7)5 
1697 
073 
.298 
939 
4«2 
089 
892 
671 
802 
907 
837 
129 
338 
108 
408 
891 
946 
149 
431 
776 
1;76 
450 
764 
358 
226 
210 
952 
758 
411 
243 
154 
047 
876 
'427 
210 
788 
069 
289 
,122 
523 
376 
.903 
,517 
rl50 
.918 
C0o 

.009 

.649 

.381 

::m 
.969 
.218 
.673 
.674 
.970 
120 

.012 

.631 

.940 

.338 

.891 

21.761 
5.462 

21.283 
7.927 

30.640 
14.452 
1.771 
3.145 
7.812 
4.855 

12.322 
4.049 
6.143 

23.161 
i . Wo 
4.700 

59.856 
.' 7.904 

4.379 
4.778 

<17.746 
•8.071 
10.712 

.' 22.809 
17.114 

•12:171 
24 223 
5 382 

14.209 
17.663 
.8.021 

.20.914 
7.983 

.10.535 
-6.747 
11.378 
21.-143 
12 U8 
3<724 

10.761 
9.666 

9.861 
-5.-909 

,11 7o0 
í- 5:606 

(2.299 
'7.209 
10 012 
•9.437 

.18.-116 
7 874 
¿ 248 

'7'.'982 
10 071 
12 823 
4 H63 

42.148 
4 761 

.'U9:.048 
5 788 

.3.301 
10.656 

4 6b8 
8 187 

.4.541 
8.388 
9 474 
5 lo8 

10 725 
:16.000 
12.135 
1-) 9o2 
8.421 

21 337 
5 082 

12.455 
, 11.676 
.22.888 

8.300 
21 165 
5.229 
2 143 
6.94? 

10.287 
1.466 
6.977 
2.472 

94.525 
38.434 
97.1-13 
71.746 
70.668 
65.801 
32.230 
45.114 
58.642 
29.1)17 
66.305 
31.842 
97.559 

. 98.153 
28.660 
40.710 

249.042 
90.106 

-.• 61.772 
50;442 
52.951 
58.726 
54.641 
64.716 
b7 570 
70.809 
64.938 
37 079 
84:282 
62.961 

- 64.flri0 
H8 376 

- 28 072 
38 i » 
44.4'8 

196.180 
37 OaO 
30 !i6o 
66 Sol 

. 49.099 
61 774 
82.170 
27 745 
46.855 

> 74.899 
• 18.037 
.102.075 

..25.385 
60.462 
64 201 
73 471 
62 100 

r 38 458 
. .82.934 

21 829 
•86.234 
.47.106 
48.302 
34 808 
56 924 

"28.215 
•23.511 
194 144 

. 20.757 
44:476 

• 14.663 
'•-64:911 

23.850 
: 58.06! 
• 59.242 

52 150 
5-. 053 
70.017 

. 30.430 
46.986 
17.463 
38.823 
80.645 

-72:106 
44.973 
47 739 
27.199 

127.265 
,42.954 
26.918 
26.406 
42.315 
22.363 

18.472 
7.511 

18.984 
14.021 
13.810 
¡2.859 
6.298 
8.816 

11.460 
5.847 

12.1)58 
6.223 

19.065 
19.1(11 
5.601 
7.956 

48.f*69 
17.609 

- 12'.072 
9.858 

.10.350 
11.476 
10:678 
12.647 
13.205 
13.838 
12.691 
7 246 

.16.471 
.12.304 
12.695 
17.271 

"5 .486 
7 olO 
8 681 

38.339 
7 241 
6.051 

13 065 
9 595 

12.072 
16.058 
57422 

•-9.-167 
14*637 
,3.626 

,19:948 
4 961 

- 11.816 
12 547 
14 359 
12 136 
7 516 

1« 208 
4 266 

16 S52 
9 206 
9 440 
6 802 

•11.124 
5 514 
4 595 

37 999 
4.057 

. 8;692 
2 866 

'-•12:685 
4 661 

' M:347 
•.•ir.577 
' 10 191 
,10.759 

13'.683 
6 947 
9.182 
3.413 

.7:587 
15.760 
14.091 
8.789 
9 329 
5 315 

24.871 
8.394 
5.261 
5 60 
8.269 
4.370 

2.1 
1.202 
3.Oí? 
2.2-13 
2.210 
2.0Í..7 
1.0(8 
1.411 
1.834 

9:¡6 
2.073 

m 
3.050 
3.069 

868 
. 1.273 
-7.787 

2.817 
1-.931 
1.577 

: 1.656 
1.836 
1.709 
2.024 
2.113 

.2.214 
• 2.031 

1.159 
• 2.635 

1.969 
.2.031 
2.763 

878 
1.202 
1.389 

'•6:134 
1:159 

' ' «68 
2.090 
1.535 
1.931 

•• '2.569 
- »67 

«Í1-.-465 
2.342 

' l 584 
V.3.192 

794 
- 1-:891 
2.008 
2.297 
1.942 
1.203 
2.593 

j 683 
- 2.696 

1.473 
1.510 
1.088 
.1.780 
_8S2 

735 
6.t80 

649 
1.: 
- 459 
2.030 

746 
1.816 
1.852 
1.611 
1.721 
2.189 

951 
1.469 

'546 
1.214 
2.522 
2.255 

•1.406 
1.493 

850 
3.979 
1.343 

842 
826 

1.323 
696 

21.428 
8.713 

22.021 
¡6.264 
¡6.020 
14.916 
7.306 

10.227 
13.294 
6.783 

15.031 
7.219 

22.115 
22.250 
6.497 
9.229 

56.456 
20.426 
14.003 
11.435 
12.006 
13.312 
12.387 
14.671 

.15.318 
16.052 
14.722 

: 8.405 
19.¡06 
14.273 
14.726 
20.034 
6.364 

.... 8.7,2 
' 10.070 
"44.473 

X.400 
' 6.019 
,15.155 

•• 11.180 
14.003 
IS.627 

' 6.289 
• 10:622 

- 16.979 
•^4.089 

23.140 
5.756 

v13.707 
- 14.555 
" 16.656 

14.078 
8.719 

-18.801 
4.949 

19.548 
10.679 
10.950 

'-7.890 
.12.904 

0.396 
5.330 

44.079 
. 4.706 
10.083 
3.325 

14.715 
5.407 

13.163 
13.429 
11.822 
12.480 
15.872 
6.898 

10.651 
3.9 
8.801 

18.282 
16.346 

.10.195 
10.822 
6.165 

28.850 
9.737 

. 6.103 
5:986 
9.592 
5.069 

49 

112 

25 
271 

40 

.610 
-.>•--'- -

1 48 

764 
.--. i 

> 

187 

160 

32 
l l l 

10 

49 

12 13 

112 
1 

25 
871 

40 

610 

. 48 

350 

764 

> 

187 

160 

32 
111 

14 

21.428 
8.762 

22.021 
16.264 
16.020 
14.916 
7.306 

10.238 
13.294 
6.783 

15.143 
7.219 

22.140 
22.521 
6-497 
9.229 

56-456 
20.426 
14.043 
.11.435 
-12.006 
13.812 
12:387 
14.671 
15.318 
16.052 
14.722 
•8.405 
19.106 
14.273 
14.739 

•20.064 
-6.364 

8.712 
10.070 
44.569 
8.400 
6.045 

•15.183 
11.130 

.-14.003 
18.627 
6.289 

10.622 
16.979 
4.089 

23.750 
5.755 

13:755 
: 14.555 

16.656 
14.078 
8.719 

18.801 
4.949 

19.898 
10.679 
10.950 
7.890 

12.904 
6.396 
5.330 

44:843 
4.706 

ao.oss 
3.325 

14.902 
5.407 

13.323 
13.429 
11.822 

. 12.480 
15:872 
6:898 

10.651 
3.959 
8.807 

18.282 
16.346 
10.195 
10.854 
6.276 

28.850 
Ü.737 
6.103 
6.066 
9.690 
5.069 

15 
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San Andrés Raba Dedo 
SanCristóbal Polant.' 
San Emiliano . . . . . . . 
San Esteban Nogales, 
Sao Esteban Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Miilán Caballeros 
Sin Pedro Beroianos 
Sta. Colomba Curueñn 
Santa Colomba Som.' 
Santa Cristina.... 
Santa Eleoa de Jnmuz 
Santa María de la Isla 

. Santa Mari» de Ordás 
•. Santa Mariu Páramo 
• "Santa'Marina"del Bey 
' ' Santas Martas.. . . . . 

Santiago Millas.. . . . 
' SantoveniaValdonco 

Si/brado^. 
Soto y Amio.'f:. . . . . 

• Soto dé la Vega.". . 
Toral de IbsQuzmanes 

-'„' Toreoo . . . . . . . . . 
'• Tra.bádelo.v : : 
- ' Turcia.".';-.>......., 

Truchas:-......-..... 
Urdíales del Páramo 

... Valdéfresnó. . . . '. 
"•' Valdefuenfes Páramo. 
• Valdeliigüeros,.-.. 

Valdémorál. 
Valdepiélugo... . ' . . 

.- ValSepoló... . j . . 
Valderas.. .'. 

, ' j V a l d e r r e y . . . y. 
'.. Volderrueda. . . . , 
'£ .:Val de Sa'n Lorenzo 

Valdesamario...... 
.' - Valdeteja...... 

Valdevimbre/.1.. . . . . 
; ' Va léb cia dé Don'J dan 
• -Valverde del,.Camino"; 
.-• -Valverde Enrique:.'.. 

-* Vallecillo-;.-/.". J.v... 
. -Vallo'"de'*FiÉollédo¡-.'-: 
'-¿^vegarienza . . . 
- . ' v e g a c é r ' v é r a . . . 
;"' své 'gimtto .^.rsSí.v.... 
....,vega.q'uemádaS'/; . .*. 
' : Vega"de<Espjpareda;-'. 

^- . ,Vega'de'Icm'ozoncs.. 
; '*:'végá;de Váicarceíí-r. 

Ve(í»s del 'Condado":':". 
...... villábraz .-.".•-.'.'.•". . .'?. 
''/V Viliablido de Laceana. 
•'; - v.iliscéV-.';•••...,'.•".,..:. 
".-'-'Viliadángos........ 

„,;;-".,Villado'oaiíeé... 
-,¿ VilliÜenbór'dela'Véga 
';V¡l!i.ferVr:.";.'.;.''.:'...: 
.'^yilUfra.Doii'.'áel^Biénp 

'¿''.Viliogátíin.'.'.-.;:'.; 
r.'.-Vill&fibr'naíe 
"--¿.Villsmandos'..... 

'Villam'aaá'ñv. 
Viliaoiartín D. Sancho 

"•yillamégil.".'.'.;¿'i.. 
. • . V i l l a a i i z a r : . 

:viiiaaioi... .".v;,.o 
,,-; Villamontíiñ..'.-•.;:." 
. Villamo'ratiel. ¡".'.'v. 
•̂" ,.Villánüeva Manzanas. 

' Villaobispo de Otero.. 
". 'Villaquejida;.: •.''.•"i'ii. 

'Villoqüilómbre.'.'... .• 
yillarejo'do Orvigp.. 
Villiires de Orvigo.. . 
Villssabariego. 
-VUláseláa'....'•'.'.'.'•... 

.. V i l l a t u r i e l . . . . . . . . . . 
Vil! : i v erde de A rea yos 

•, ViDazála l . . . . . . . . " 
; Villazanzo....".. 

-' Zoteá del Páramo.. 

m i l - - -

te.!.-

5i.04'2 
8U.b71 
68.177 
29.081 
54.96b 
89.881 
37.46Ó 
19.278 
44.542 
60.186 
46.167 
47.713 
48.62» 
22.828 
13.499 

108.77 
• 96.639 

52.308 
47.483 
20.000 
38.060 

• 130.974 
• 60.188 

.;-'46.611 
34.367 
62.549 
65.405 

.'.• 27.464 
• 85.393 

21.837 
.24.300 

, 28.275 
26.869 
78.387 

, 140.664 
',.;. 75.540 

41:59ü 
•51.808 

. 12:851 
; . 6.875 
' 78.713 

V; 79.301 
: ¿44:688 
.'-;• 21.281 
; : 20.628 
>•. 35.458 
, . . 37:483 
-. .-.13.'795 

25.970 
."43.84:1 

•'̂ --35-.423 
:.• 37:288 

::'=i'5i;¡438 
•. .100.935 
r.'y'.-tei07O 

54.524 
í¿"f39.214 
t ^25.773 
,•••52.913 

41 .'000 

'82:769 
" ' ^7:547 
•, 40.070 

47.569 
, '.49.657 
. -21.605 

29.098 
- 52.983 
• 5V.533 

- .55.106 
33:609 
58.399 
46.727 
44.197 

.-78.009 
117.685 
95.142 

'100.561 
54.008 
89.759 

,14.123 
45.663 
52.787 
40.030 

8.322 
5.207 

20.582 
4.302 
1.852 
8.30d 
l.lb7 
2.815 

10.969 
16.375 
18.427 
12.569 

, 3.324 
14.039 
4.358 
6.055 

,31.303 
.6.080 

- 2.81ñ 
8.105 

;« 20.080 
17,118 

• -3.393 
13.575 
2.216 

. '20.242 
,30.679 

2.532 
14.208 
3.243 

•" 10.705 
4.199 

''•:8:291 
:'32.'405 
16.437 

.14.754 
19.958 

;'.7.9ilv 
, 5.012 
"í 2.149 

•10'. 980 
•• '.r.OSb 
.10':970 

.- :5.511 
9.082 
7.429 

_ 10.848 
• "•; 984 
. "/4.-095 
.'•.16.153 

i-.'eía 
. 11.497 
•í:3V070 
22-; 470 

•':6.86. 
•ir.89i! 
'.5.273 

"••.5v678 
>T.,4:881 

'IÍ'.BBO 
""-4:386 
•'•••': 202 
v" 22.584 
'•••*'&. '402 

2.43) 
3.174 

- 7.584 
11.142 
38.229 

8.4»6 
14.316 
9.024 

,~.3.989 
" 5.861 

• '3.122 
12.621 
14:389 
7.499 

. 19.064 
18.982 
10.558 
3.015 
3; 020 

32.298 
12:248 
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Utilidades 

Circular 
Esta Admioistracióa se permite 

llamar la ateocióo de los coatribu . 
yeotes sobre el Roglameoto definiti ; 
TO dictado par» la adolinlotraclóa y 
cobranza de la contvibUiiiÓD de uti
lidades de la riqueza mobiliaru. que 
publica la Gacel i del día 23 do Sep
tiembre último, (1)'el que contiene 
:namerQsaa é Lmportaates modiftaa 
Clones ea el ordeo de tributacioo,; 
comenzando por el art. 3.°, que esta
blece de un modo preciso la forma 
en que han de tributar las Socieda
des extranjeras, relacionando eít6 
precepto coa ios artículos 2o, 31 j 
46 del propio Keglamento, el que. 
-por los artículos 4.° al 8.°. determi
na el epierafa de H tanfi primera-
de ¡a ley por que deben tributar los 

: represeutaotes de la Compañía 
7 Arresdatatia de Tabacos ea las pro-
brincias y tía los partidos;-los corres-
poosiles de B tacos y Sooiedades dij; 

roréliso; los habilitados i é los.UaM-
tros y apoderados de ciases pasivas; 
los empleados de pósitos,' pricticos 
de puertos, y los Modicoa y Aboga
dos, etc. que aperciban' sueldos: dé; 

^Sociedades; 'los Fieles" Contrastes .ŷ -
Ventacadores de aparatas eléctricos 

, los Presidentes y:Vocaiej d) las Cor 
' misiones percuaueatee; las grat fi --

5- cacipaes,'-hab'ítM . .de tsmporeros, 
premios é -indemuiz icioues que se 

.'.satisfagan j)<»r. la?.;.Corporaiiioues 
.provinciales y;muaic.palé?; los de 

:.írech'ós;de examea' y da gradjs'de' 
...los1 Od'tédrtticus; U« inié'mniz'ioio 

ñes de los.lngenieros de Minas y .las 
•dietas r de los fuaciouanos de Ha -
.-ciéoda; debiendo tenerse además es
pecialmente ea cuenta, que el ar-
tlculo 8¡"'somete á tributarlas can
tidades que.perciban los participes 
de multas y los premios du venta.ó 

' investigación de. bienes desamorti-
., z a d o s . :.t.. i . ' , . 

. - Los-iartículos 1.1 ;»1. .18 .Tsuietan 
. - a tubutacion a los Mélicos y Far

macéuticos titulares, á los .Abogar. 
. dosr1 Arquitectos y. Agentes de nn-

gocios'y-idé.más que peroibao.retri'-

• - buciOn'. fi|a;-de Corporaciones.-pro ; 
• : vincules ü municipales;' ái los .fua-

clónanos excedentes; á los intereses 
: de empréstitos y obligaciones, que 
' emitan las Sociedades de todas ,ola .: 

ees; al gravamen .de. las utilidades 
••que se obtengan en oro;- a!.r.de-:los 

. v.intereses de valores del Estado que 
figuran ea los balances de B incoa .y 

• Sociedades, y á la forma de tributar 
.-las • Sociedades comanditarias '.por 
acciones. -

•'.-->• 'El hit. A i previene que los Ban-
.:•> eos y Sociedades scorupaBea ¡1 los 

balances y demus documentos que 
. presenten para la liquidación del 

- impuesto,.una- nota explicativa de 
-¡.¡-la» partmas que hubieren deducido, 

para fijar en la declaración jurada 
- ' el importe deda utilidad imponible; 

• el 49 expresa la forma de I quidar las 
, '.*;• utilidádé3:á loe indicadós. Bancpá y. 

Sociedades y á los periodos en que 
esta Administración debi practicar 
aquellas liquidaciones; el 50. sobre 
todo 3o su disposición 5.*. que hice 
relación á Ins Bancos y Sociedades 
que ocupan edificios propios para la 
gestión de sus negocios o el ejerci
cio de sus industrias, púas según se 
determina no pueden ya computar 
la contribución territorial que satis-

tt) También lo está publicando el Bo-
. ZATÍNOFICIIL de esta provincia en loUetin 

fagan dichas Sociedades como par
te que les corresponda por utilida
des, sino deducirlas en concepto de 
gastos de sus respectivos beneficios, 
en equivalencia del alquiler que en 
otro caso satisfirían, al producto 
integro conque tales edificios figu
ren amillarados; debiendo tener pre
sente que esta deducción, sólo co
rresponda hacerla á las. Siciedades 
que tributen por los beneficios que 
les resulten de sus balances, y, por 
tanto, que no puede ser aplicable & 
las Sic edades y Compafiias de Se
guros que tributan por el importe 
de las primas que realicen, sin de
ducción de gasto alguno; el 51, que 
establece las Sociedades que deben 
tributar por industrial y las quí han 
de Lacerto por utilidades, y el 51, 
que contiene modificuciooes itnpor 
tantes, tanto en los documentos que 
tienen que presentar estas Socieda 
des de teiguros. asi como a los prés 
tamos que verifiquen. _ . 
• • Asi.'pueg, es de capital importan

cia que todos los contribuyentes au-
jetns i la tributación por la ley .de 
Utilidades, fijen expresamente su 
ateociou ea el • nuevo: Keglamento, 
¡i fin de que penetrados de su im
portancia, procu rea dar el .'debido' 
cumplimiento é sus disposiciones,, 
para evitarse la acción penal que 
establece el' are. 71-.y el que tenga, 
que instruirse expediente para- ha-' 
cer efectivas estas responsabilidades. 

• Y coo ei fi i de que llegue axono-, 
cimieato de tod.ie :aa personas, Cor 
poraciones -y entidades sujetas, á 
tributación.esta Administración en''-
carece'á " todos los; séfióre3'" Alcal-
des de la provincia se sirvan .'fijar 
el prese.ite'BoiETiN OFICIAL en'sitio. 
publico, conveniente, pira,que los' 
contribuyentes puedan enterafee de, 
-la presente, y ̂ prestar , su .debida 
atención á las disposiciones "del-Be 
glameuto", que los señores Alcaldes' 
deben, tener, en la--Secretaria del 
Ayuntamiento.'.para', que el-público'. 

•se entere'de sus prescripciones, pu-^ 
diendo consultar;!! esta Oficina pro
vincial :"ouaa tas -dudasv.puedan-te-
ner para la aplicaf.ión de los precep 
tos reglamentarios^ que .contiene,' 
antes de incurrir endas -responsabi
lidades.consiguientes i su-falta de, 
cumplimiento 
•. León, l-.'.de-Octnbre de'1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. ~ ~ ^ 

indicado, y que eati señalado con 
dos visuales, una á la pefn más alta 
de Matamata N. v. 8° 18' O., y otra á 
la pefia más saliente del Bailadero 
S. v. 6' 46*0., é partir de este punto 
midiendo 200 metros al S. magnéti 
co ae colocará la 1.' estaca; al É. ,150 
metros la 2.*;alN magnético 500 
metros la 3 ' ; al E 600 metros la 4.'; 
al S. 800 metros la 5.'; al E. 400 
metros la 6 ' ; al S. 30G metros la 7.'; 
al O. 400 metros la 8.'; ni N. mag
nético '¿00 metros la 9 ' ; al O. 800 
metros la 10.'; al N. magoéticn 100 
metros la I I . ' ; al O. 201) metros la 
)-2.';&l N . 200 matroü la 13.'; al O. 
100 metros la 14 *; al N. magnético 
100 metros la 15 •; si O. 400 metros 
la 16 ' ; al N: magnético 200 metros 
la 17:'; al E. 100 metro; la 18 ' ; al 
N. magnético 300 metros 19;'; al E. 
400 metros l i 20.'; ai S. oOO metros 

M I N A S 

DON BNRIQUB CANTALAPIBDRA T 0RBSP0, 
•INOliNIBRO . JBFK DEL DISTRITO MI - . 
NBRO DE ESTA PBOVINOIA. ::, • r 

' Hago saber: Que por D. Indalecio 
de la Puente Manzano, vecino de 
Bembibre,: se: ha presentado en el 
Gobierno-civil de osea provincia, en 
el día 22 del mes de Septiembre, á 
la una y treinta, una solicitud de re
gistro pidiendo 103 pertenencias 
para la mina de hierro llamada £ t 
Ptttot. sita en termino de los pueblos 
de Congosto,. Cubillos y Toreno, 
Ayuntamiento de Congosto, para
jes «Cantarín y Tnncheiras.i Hace 
la designación de las citadas 103 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el que sirvió para la mina i L a Pe,> 
señalada con una estaca; situada en 
el camino al puente de Congosto á 
5 metros y 7» centímetros ai astial 
derecho de una calicata que hay al 
lado de dicho camino, en el paraje 

la 21.'; al E. 250 metros y m lle
gará á la 1.', quelanin cerrado i ' l 
perímetro de las pertenencias solici--
tad-is. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren coa derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mim 3.541 
León 1.' de Octubre de 190(5— 

E. Cantalapitira. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . ^ - C Q N T A D U R l A 

Ejordeiode 1906 . V;, • Mes de Octubre: 
Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 

municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
' arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12 de! Real decreto de 23 

":r de Diciembre de 1902, y la Real orden.aclaratoria del mismo, fecha'28' 
ile Enero de' 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del citado afio de 1903 

f-í.'—Gattoi obhgatonot de pago inmediato 
Seguros, contribuciones é ' impuestos relativos á los bienes del 
- Municipio y conservación y.reparación délos mismos..... 

Atenciones de la-Casa-ásilo, socorro -y. conducción de pobres 
transeuntesy socorros domiciliarios; ; . ^ . . . . . . . . 

Copo de consumos para el Tesoro,' personal y material parada 
-- . recaudación y administración de dicho impuesto..:. . . . . . . 
Interesesyamortizacioo de Empréstitos.... . .- ' . .-;-.;:.;.-. 
Deudas, censos y cargas. . v . • • • • : . ; • • 
Pagos do inmediato cumplimiento por prescripción de la ley. 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 
• vesu retribución, é individuos de ciases pasivas que aoexce-

.'• dan de•KOOO pesetaB anuales.... . . . . ' ; > ; . . , 

TOTAL. 

.. 2.°— Oaetos oiligatonot'de pago diferidle ^ . . i , 
Haberes á las clases pasivas-cuya, retribución excede, de 
' ' «4 .000 pesetas anuales, material de,oficinas y gastos de re 
• presentación de la Alcaldía.. .;. . ; . ; ,'. •.... . . . . .-¿ 
Policiaiurbana y . r u r a l . . . . ; . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . 
I m p r e v i s t o s . . . . . ; . . . . . . . . . ; ; . . . . . 
Construccion;-conservación-y 'reparación de obras.cuyo coste 
^ corresponde al M u n i c i p i o . . . . 

^TOTAL. 

S.°—Oatlos de carácter voluntario 
Para les de esta í n d o l e . . . - . . ¿ . . . . . . . . . . . . ; . 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.. . . 
Id. los id. id. de id diferible 
Id. los id. de carácter voluntario. 

•;• - TOTALGENERAL. . . . . . . . . 

PBSBT OTA 

"190 » 

1.965 > 

20.939 » ' 
'.3.079 70 ' 

4 432 > 
' 456 • 

10.000 

41.06! 70 • 

, 741 » 
3.130 »• 

250 • 

325 i ' 

4.'446 > 

1.327 > 

41.061 70 
4 446 > 
1.327 » 

46.834 70 

Importa -la presente distribución de fondos, las. figuradas cuarenta y 
seis mil ochocientas treinta y, cuatro pesetas y setenta céntimos ' - • :• > 
.. Leon-26 de Septiembre de 1906.—El Contador, Vicente Jluiz " 

. -(Ayuntamiento constitucional de León.—Sesión de 29 de Septiembre 
de 1908.—Aprobado; Remítase al Gobierno de provincia áloe electos del 
art. 12 del Real decreto de 22- de Diciembre de 1902.—Mallo,— 
P. A. del E. A.: José Datas Prieto, Secretario.-

Alcaldía comlitueional de 
Villailmo 

El presupuesto municipal ordina
rio para 1907, está expuesto al pu 
blico para oír reclamaciones duran
te quince días. 

Villablino 30 de Septiembre de 
' 1906.—El Alcalde. Bernardo Cabrios 

: Alcaldía constitucional de 
Sahigún 

Convocatoria 
Se ruega á los señores represen

tantes de los Ayuntamientos de este 
partido,'6B sirvan concurrir el día 
16 de los comentes, á las once de 
la mañana, á la sala consistorial de 
esta.villa, con objeto de discutir; 



I 
s...;.;ií.-.' 

; | 

aprobar el presupuesto de ingresos 
y gastos carcelarios que ha de regir 
en el u&o venidero de 1907; previ
niendo i . referidos señores que si 
en esta primera convocatoria no 
pudiera celebrarse la sesión acorda
da, tendea lugar la segunda el dia 
30 de este propio mes. a la misma 
hora, cunlqmera que sea el número 
de eeOores concurrentes. 

Sahagdu 8 da Octubre de 1906, 
—El Alcalde, Juan Flórez Cosío. 

Alcaldía cotuMucumal i * -
Turna • ." ' 

Confeccionado el projecto de pre
supuesto de este Ayuntamiento 
pava el aüo de 1907,66 halla expues
to al publico eu la Secretaria del 
mismo por quince ditiB,'par& oír re
clamaciones; terminado el cual no 
serán atendidas; • : 

Turóla-l." de Octubre de 1906;— 
El Alcalde, Isidro Pérez..•• 

Alcaldía consttíuctonal de 
.• . ; • Santiago Mtllai • > 

No habiendo' surtido efecto • el 
arriendo .a venta libre de las:espe
cies de i consumo de este Ayunta
miento para 1907. por falta de licita--
dores, el día 14 del corriente mes, de 
nueve á once de la maflana; tendrá 
lugar' el arriendo á la exclusiva eo 
las ventas al ' por menor de vinos, 
carnea frescas y las que se degvlellen 
para salarse eo la matanza, bajo el 
tipo de 1.050, 175 y 1.900 ¡pesetea 
respectivameote^y demás cUiusulaa 
del pliego de condiciones. >- ,•• 

Santiago Millos 2 de Octubre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Rodri-

-:guezí " .* „ - . • 

—- „ SAlcaldía ctmttttuctoiulds 
.. •>Santa ttitria.ie laiIi¡* W - r i 

- El Ayuntamiento da mi presiden-, 
cía y Junta de asociados dei mismo. 

' en vista del resultado negativo qoe" 
. -han dado los conciertos gremiales';; 
'•. acordó, sacar.a .pública subasta,los 
'^derechos de consumos i venta littre 

sobre las especies que compréndela 
i -tarif»:- primera del Reglamento; de 
^ Consumos para el año próximo veni

dero de 1907, bajo.el tipo y- demus-
condiciones qno con tiene el pliego. 

- que sehbllade manifiesto en eetaSo::. 
cretrria para cuantos deseen verlo. 

TeuJra lugar la primera subasta: 
- el día 11 del actual, en.<ta''o isa^coo -, 

- eistornil de este Municipio, de dos á 
cuatro de la tarde; y si ésta no diese 
resultado, se celebrará la segunda.y 
última.el día-21 <uel corriente mes 

- de Octubre en el -mismo sitio .y.en 
Iguales htras que la primera.' .' 
r. San ta Mana de la Isla -1 / de Oc ' 

:-tubre'üe-lí)06.í-El Alcalde,:Miguel 
• Mignélez.-- , " 

; .Akaldu cmsttttunonalie • , 
- i . x - - . Congotio. .... 

Celebradas sin resultado las subasr 
tas reglamentarias, del arriendo á 

i veo ta libio pura 1907 , dé las espa
cies de consumos tanfadaSi'.y acor
dado por la Jur.ta municipal el 
arriendo á la exclusiva de los gru
pos di», líquidos, alcoholes y cernes, 
se señalan ¡osdios I I , 20.y & del 
actual, y hora do diez á doce, para 

, las: subastas, reglamentarias, - que 
tendrán lugar en la casa consistorial 
coc arreglo al pliego de condicio 
nes que obra unido al expediente. 

Congosto 2 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde/ José Antolm JáBez 

Alcaldía coiuttttKtonal de 
Caructdo 

Acordado por la Corporación el 
arriendo á la exclusiva de las ven
tas el por menor de líquidos, carnes 
frescas y saladas para el próximo 
año de 1907, se hace saber al publi
co que el día 15 del actual, de diez 
á doce, tendrá lagar en la casa con , 
sistonal la primera subasta de di 
cho arriendo, bajo el tipo y condi
ciones estipuladas eo el pliego for
mado al efecto y que se halla de 
manifiesto en la Secretaria. Si ésta 
no diera resaltado, se celebrará una 
segunda el día'23 del corriente, y la 
tercera y ultima si no produmera 
efecto tampoco la anterior, el día 31 
del mismo, & la hora y sitio indica
dos.-. . . 

Carucedo .2 de Octubre de 1906. 
—El Alcalde, José Moral.-; ,. ¡ -

Alcaldía comliluctonal ie :• 
Almuma 

El día 1 í del actual: de diez á do- -
cede la mañana, tendrá lugar en la, 
casa consistorial, la primera subas
ta del arriendo á venta libre de to-. 
das las especies de consumos que se 
ha acordado gravar en este- Munici
pio para el año de'-1907¡iy con arre. 
glo al. pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento: .. < » 
: La subasta ee verificara por pujas 
á la llana.-siendo preciso.para to
mar parte en ella, depositar-antes 
en arcas:municipales el fa por 100 
del tipo señalado.- Si.en>la, primera 
subasta no se preseotas3o„licitado-: 

• res, se celebrará la. segunda el- día 
21 del mismoj-ea'ehpropio local y 
horas que la primera, y bajo, igual 
tipo, pero admitiéndose posturas por 
las dos te'rceras partes.. - . « 
- Almanza * de.Octubre^de 1906.— 
El Alcalde, Manuel Garrido. , : 

«r Alcaldm constitucional de 
•^r . . . i-'JUurtat de ¡Paredes f . • Í;<'; 
Acurdado por el Ayuntamiento de 

-mi presidencia y Junta de asociados; 
el.arriendo á venta.libre por ua aüo 
de los^derechiis de consumos de vi 
lOi de todas clases, vinagre, sidra y 
carnes en fresco, qoe se destinen á-

: la¡venta durante,el año d6-;:1907¿ se 
aauncia la :primera subasta para-el' 

.dia '14'del actual, y horas de trece á' 
quince del mismo, bajo los tipos y 
pliego de condiciones .-que:-se ,: halla; 
de manifiesto on esta Secretaria,- La 
Subasta ee verificará por pujas i la 
llana: siendo condición precisa para'' 
tomar parte en-ella, el - depositar 
previamente en I» Depositaría mu
nicipal o atte la Comisión que pre 
sida el acto, el-4 por 100.del tipo eo-. 
.ñalado^T- - v . , . , y-,.... , •„ .: ';/ 

.Si esta subasta DO tuviera efecto' 
,pbi' 'falta de lioitadorés,,se íelebrar¿-
una segunda eu el mismo local de 
la casa consistorial, á iguales ho- ; 
ras, el día 21 del mismo, bajo idén
ticas condiciones, y en olla se admi
tirán proposicioues que cubran las 
dos terceras partís del cupo y re 
carpos. 

Murías de Paredes 1." de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Anselmo Mar
tínez. • -.•.,'.- i : ". 

la casa consistorial de este Ayun
tamiento, la primera subasta del 
arriendo de todas las especies de 
consumos de este Municipio para el 
año próximo de 1907, y según el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaria. 

Si no hubiese licitadores. se cele
brará la última el día 21 del mismo, 
y se admitirán postaras por el cupo 
y sus recargos. 

Villalé 2 de Octubre de 1906.— 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Vittiei • 

. El día 14 del comente, de diezá 
doce de la mañana, tendrá lugar en 

: Alcaldia constitucional ie 
Boca de Buirgmo 

• En este día se ha presentado ante 
esta: Alcaldía D. Lucas-Rojo, vecino 
de Villafrea, manifestando que ea la 
noche del día 20 del mes actual se 
ausentó de su casa su hijo Marcos 
Rojo de Benito, sin que hasta la fa -
cha haya tenido noticia.de su.para 
dero. Por lo tanto, se . suplica á las 
autoridades, su busoa y captura; el 
cual es de.las señas siguieotes: Es
tatura regular, pelo y ojos negros/ 
nariz regular,, cara . redonda, color 
moreno, oarba poca;-de 19 años de 
edad. 
- Seguidamente se presentó Ange
la Alonso,; .de la : misma;.vecindad¡ 
comunicándome que la noche ya re 
fenda del día.20 uel mes actual, se 
ausento de su casa su hijo Lucas 
del Blanco Alonso, sin.que hasta-la 
fecha sepa su paradero; el coal es de 
las señas siguientes: Edad 18 años, 
estatura regular, pelo y ojos casta-
Sos,.nariz regular, cara redonda,' 
color bueno, barba rpoca;: suplicán
dose-á las-autoridades ordenen su 

• busca y captura." - - -. ... 
: " Bocade Huérgino 29:de Septiem
bre de 1906.—El Alcalde.' 'Julián 
Riega ~j <- . "i 

~ . "" ' " , . - , - 'ír-úü- -f-'í-i.. V ~ 
> .En este día se ha'presentado antei 
<eata Alcaldía D. Aotoñino'Pellitero, 
vecino de' Los-Espejos.- manifestao-
.do:que en la noche ,d6l..diii-20^ del 
mes actual-se ausento de su cisa su 
hijo Isidoro.PelliterOjPellonssia que 
básta la fecha haya teñidor noticia 
desupiradero t 
• Por tanto, se suplica á las autori
dades su busca y captura; el cual 
es de las- señas siguientes: Edad 19 
años. estatura",regular, paLo:y.ojos' 
castaños,-nariz.regalar, cara redon-" 
da. color bueno. barDilampiño " 
.' Bocado Huérgano.29 de Septiem 
br'e -'lié J;1906.i-Er" Aloalder Julián 
Riega - ; 

Alcaldía constilucionil de 
Castrtconirigo ~ > 

• El vecino del pueblo de Nogare-
jas. de este Municipio:' Francisco 
Pruda,'> me- partícipi' Verbalmento 
cou esta fechi quo eu,hijo Domingo 
López se ausento -de casa 'el día 26 
del «cual, siu que apesar de las ges-'< 
tiones practic.idas ea su busca ha
yan dádoj^resaltadó^ál^úáoi'íi^nb-
rando, por tanto, ul punto adonde 
haya podido dirigirse. 
. -Sus señas soat'Elad 18 años^es-
tatura regular, pelo y ojos negros, 
cara redonda,.nariz corta, color mo
reno, sin peio de barba y sin señas 
particulares; viste traje completo de 
pana negra, boina también de pana 
de colores con visera y calza zapa 
tos fuertes. 

Sa ruega á las autoridades y 
Guardia civil que, en caso de ser 

habido, lo pongan & disposición de 
esta Alcaldía. 

Castrocoutrigo 29 de Septiembre 
de 1906.—Jnan M. Cadierno. 

JUZGADOS 

Don Ramón Vilas Oouzalez, Juez 
de instrucción accidental de la 
Coruña; 
Hace público: Que-por virtud de 

expediente qoe se sigue para hacer 
electivas las costas impuestas al 
procesado en causa por estafa San
tiago Cordero Puente, se sacan á 
pública subasta por término de 
veinte días las fincas sigmentes: 

, Part ida de Astorga 
. Término de Val de San Lorento 

Una casa.:sita en1 dicho pueblo; 
calle de la Rút, planta boja y p r in 
cipal 
,-, Una tierra, á las Zapateras, cea-
tenal.. . -r'.-.-i , : i-:, • -
•Una casa, en "la callede'la Rúa',"' 

de nlanta baja. - '• . . . • 
Una tierra, en la Loma. centenaU 
Otra tierra: á los Tngelones; cen- ' 

tenal.» _. '„ • • - , ' . 
Otra, á la Peña-Ferradura, cen

tenal. 
, Otra tierra, á: la-vega del Pomo--' 
pradera 

Otra tierra, •u..Betro8ada,' cente--
nal. t 
• Otra tierra, en los Seijos,' cente-. 
nal. -- • •• • - • -

Otra, al mismo sitio, centenal-
Otra tierra, á Faente y Fiesta:'' -

,:>Ott»',,.4' "los 'Oastroé; :.haceí;un;i" 
cuarta.. • • • • ^ ... , - ̂ : * 
. Un huerto, •coa,,verios~negrillos, 

i las Calhcas. . . . ..- - ' 
... Un pedazo de pradera. '• • »> 
r. Un quiñon-jde -pradera,- al page -
•abierto.— - : 1 " r • ' - . 

"Otra.pradera, á Is'Traocuelo- "" 
- Uoa huerta, á la calle la Rua.^ ": * 

Otra huerta, á la P.eguenna, ara-. 
^mio.- ,:.«-"•• ...-<r.--.i — 

•Otra tierra,. ec Trigales: ÍT*^ *•- -
v;Otrap, á'los, Uabezueios centenal.". 
; Otra tierra, aliFloridor-contonal. ' 
•: - Otra tierra.'al Allego. "."•; « 
t Otra, en Regoera'de Val * 

..:.,rImporta el-valor total.de la tasa-, 
cion ia cantidad de:422. pesetas, y. 
con la rebajaidel 2o por.lOO de esta, 
suma, salen á subasto, que tendrá < 
lugar.simnltánéamente eu este Juz-
gado y en""el:de Astorga.el dia 31 de 

:Octuore'"p!Óii5io,-a las done; aovir-
tiéndoae q'ue;para>tonur;;.p.arte en.' 
ella habrá que depositar previamon-

.to el 10 por-100 de la tasación; que 
•no¡ se . admitirán - posturas que no 
cubran las-dos terceras" partes y • 
que no.se suple previamente la fal-
"ta.'détitulb d.6.'p'.opiedad.*,„.,._..',. 

r i "Dado: en la Coruña á IUde'Sep-' 
.tiembre-do 11)06 —Ramón, Vilas.— 
El Escnbino,^Eugenio Rodríguez 

••Casas.-..:."-" - • ••. .•' . -

ANUNCIO PARTICULAR 

. PASTOS 
• Se arriendan por la temporada de 

invernia, y solo para ganado lanar, 
los de la dehesa de Secares, en el 
partido de LrBañeza (León); sus-, 
ceptibles de mantener de ochocien
tas á mil roses. 

Quien tenga interés, puede .pisar 
a contratar a dicho punto uon el 
Administrador qué suscribe.' „.„ 

Bécares 1.° de Octubre do 190H-
—Nemesio Mminez Panchón. 

Imp. de la DipuUoión provine»1 
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